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, REPU8LICA DE
1 
COLOMBIA d, 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA t :, 
MUNICIPIO DE PALMIRA : ::: 

SECRETARÍA DE TRÁNSITO V TRANSPOR1~E 
DESPACHOi [i , 

Resolución No.OSO 
(Palmira 30 de Noviembre de 2006) 
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·-Mecliante la cual se autoriza modificación de ruta, horarios,! y 
frectIencias de despacho y capacidad transportad_ora a las Empres;as 
Coódentrans Pafmira y Cootran!;gaviota para prestar el servicio :de 
Transporte de Pasajeros en la ruta Palmira-Charco Verde-Rozo-La Tokre 
y vicever,a." 

u , El s,~cr~tario de , Transito. en" ejercicio de sus funciones y en especial :Jas
1 

dele~¡adas mediante Decreto Municipal 432 del 17 de Septiembre del 20Ó4, 
entre estas las de los artículos 32,34 y 43 del Decreto 170 de Febrero 5frJe · 

. 2001 y , , , ¡¡: . 
r 

CONSIDERANDO: 

Que ~, ré~!men Constítucíonal. legal y normativo emanado entre otros c1~j,1~ 
Carta Polrt1ca, !as Leyes 105 de 1.993, 336 de 1.996,Decreto 170 de 20l~1 !; 
establece lineamientos y príncipíos para el desarrollq d,e las políticas Jiel 

. trans po:te ,la i_n~erve_nción del Estado en la pl_a~~acló~, ~H ~ontroV~I!~, , 
, ! regulación y la v1g1lanc1a del transporte y de las act1v19ades ':Q, é,I 

1
vinculadi~s1¡ 

· tendie_n~~s_ a garantizar la movilid_a~ en condicio~es de ··,-a~gurida~liHY 
acc~stbthdad, como e! elemento basteo para la unidad y el'·-prpgr1iso 
Nac1 Dnal. , ¡:r , , ' . ti ;:, 
Dentro de estas políticas, la Secretaria de Transito Municipal, articulad~: al 

Síste,ma Nacional de 'Transporte, propendiendo por el servicio en el ejerc{cio 
de lc1 actividad publica transportadora com~_ garantia de la movilii:ación j'.de 

, pers,::>nas y bienes, dispone como motor de de comunícacíón y desarrcmo 
: para su ~omunidad, la utílízación integral: de su v Sistema de rutas panf el 
nivel básico, y entre estas incluye el tramo recientemente optimizado que 
interco!"lecta dentro de esta : territorialidad los, sectores de PALMIRA don 
, ROZO ,utilizando como paso ,el sector de CORONADO y que desde, r:i:ste 
ultimo punto y hasta el de CHARCO VERDE se encuentra ya : er{ la 
actua!:dad asfaltado, demarcado Y: señalizado en su totalídad y en dna 
longitud ,de 1 p.3 Kmtn. ' , r 

Que las Empresas domicilíadas en Palmira: "Cooperativa de Transportaddies 
'de iF1almira", Coodetrans Palrnira, y "Cooperativa Transportadora de Palrriira 
La ¡Gaviota Limitada'', Cootransgaviota, habilitadas actualrnente para opErra'r 

, ' , 
1 

como Empresas de Servicio publico Terrestre de pasajeros mediante ~fas , .. 
' , Resoluciones Munícípa[es 442 Septiembre 2 de 2004 y 230 de Julio 23Mé 

. .L l 

200·1 respectívamente, son las que han sido autorizadas dentrc del Marco 
legal y sus antecedentes normativos para ejercitar la activi~i:ad 
transportadora ,desde y hacia Palmira-Rozo, cubriendo la demanda t~~tal 

, existente de transporte con la prestación del Servicio de Transporte Publico 
1 ' de Pasajeros de acuerdo a la vigente resoluclón Municipal 023 de Enero:;12 ·¡ 

1 ! 
! 

'' ¡ 

1 ¡, 

1 

i' 
1 

,. ,,, 
l :-: .' .\[ 

' ' , .,. -'! ;de 1999. : /.' ' 

·<p; ! 911;, l;s l'recitad;~ Em~resás han venido pre~tando tradicional'.""nt~[ ¡,,! :. ; };):J~: 
,,', :,,-r!/<seníicío de,transporte público de pasajeros 'Con o'rigen~destino Palrnira-Rqzo;: 
- .¡ ¡ '': - ' cir/10{-histéric~rn;ent~ se aprecia: ' 

1 

• ' ' ·t . 
~ ', ' . ' ',' ,. ,,, ! 

Por Coodetrans Pe/mira; Resolución Municipal 032 de 27 de Septiembn,(jde: ·; 
1989, Resoluciones lntra 0134 de 22 de Marzo de 1990,00867 de Febre(:9 ,1 

, de 1992 5014 de 25 de Noviembre de 1992, Resolución 195 de 28 de J,1~\lp 
,~ 'de _1993'. ResÓ!uc16n Municipal 135 de Ju1:o 8 de 1'900 y Resolución 02~J.~:~, , 
,', ¡::,,.,.,,rr, 1') ,,-1.:, 1000 iJ,'J;" , , 

iJ ,. , 

.. .. ~.
.,J 
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;)~'. \: ªHocc,111::::u:1u~1.ar,1tnm11rf1111/o,,"c ·s"·' i DEPARRT~~:~~~AD~~ e~t~:~~~ CAUCA / .~~ , t 
' ,· ~: . • MUNICIPIO DE PALMIRA · i I/\! 

Jí, ALCA LO I A SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSl;'OR.TE I :·f ,'j 
i . DESPACHO Í ! "; :¡i; i • ' w:,\ 

Por ·cotrapsgaviota: Resolución 405 de Diciembre 20 de 1993\ Re~oi'Jción 023 '.~,!~ i; 
Enero1Z !de1999. , _ , l( ,[ 

! 

; : 
¡ . 

-Que el Decreto 170 de' Febrero 5 de 2001 del Ministerio de Transpon~ ,\ 
¡;eg!amenta Servicio Público de Transporte Terrestre Colectivo Metropolita~p, 

{ ... · Distritaly Municipal de Pasajeros. 1\-
: : . . .·. ' i\: 

: : . . 
! . ·~:. 

., ,_.: .. •.. ,. 
·, . , .. . 

¡-.: 

Que pon escrito de fecha Noviembre 7 de 2.006, las empresas Coodetra,11s 
"l'.')almira y Cootransgavlota a través de sus representantes legales Jorge Lqís 

· Gómez y . .loaquín Osear Fonseca Camargo, formalizan en conjunto como iniciati¡¡a . 
privada, : intención de continuar prestando el servicio de Transporte publi~o · 
colectivo d(? personas, utilizando · en modificación el recientemente opti~i~a~~o . 
1ramo que. une los sectores de Coronado, Charco Verde, para continuar· h:a~ia!¡ 
Hozo y la Torre. ?;\ 

! . . > • ¡ . i ' ¡ ~¡--- : 
Continúa e:I petitum ante la eventualidad de la apertura del nuevo tramo,-ademá$, ' 

: ; ;,de un _lad,o, .con la intención de unir la ruta de igual origen y destino, del otro, con~}a 
· de modifo:;ar /Joraríos. frecuencias de despachos y aumento d~ capacidf~d1 

!r~nsportadora conforme a I acta de, acuerdo mutuo suscrito el 7\de Noviembr~ 9~1¡ 
Hno 2.006 , p_or !os representantes _1egales de las Empresa Cood~~rans Palmm.'.~Jy¡· 
Cootransgav1ota seríores Jorge Luis Gómez y Joaqu1n Osear Fons~ca Camargp/ 
respecUvamente,pretensiones por eUos fundamentadas en la aplicaci<'m~analógii1a 
del articuló" 36 del Decreto 171 de 2001, en el en Servicío Publico de .Transporte 
·Jerrestre Colectivo Municipal de Pasajeros. ·1 "La analog"ía es la aplicación r.:e la Htl'. a 
~.ituaciones nQ contempladas expresamente en·_ ella, pero que sólo dffiertm de las que sl?/o 
E1stáq en a~;pect°'s jurfdícamente irrelevantes, .. es decir, ajenos a aquéf/os que explican'. y 
fundatnentan la ratio juris o razón de ser de la norma. La consagración positiva deUa 
~rnalógía ha/la '?U just;flcacíón en f!l :Princípio de igualdad, base a fa vez de la Justicia, pui!s, 

· t•n función cla ésta, ,/os sl3res y las ' sftuaciones Iguales deben recibir un tratamiento igu_'.~11 : 

· Díscernír /os · :asgectos relevantes dé los lrrelevan.tr!.S ;mplica, desde luego, un esfuef.~d . 

: ! 

J.r,terpretativo qJe en nada difiere del que ordinariamente tiene que realizar el Juez para 
· :· ! . , ' :.

1
det~rminar r;í un caso particular es o no subsumible en una norma de carácter genaraf. f.á ; 

1
, 

.· ó; / ·; · ,, : · . ;é.1n'atogía no constituye una fuente autonoma,' diferente de la legislación. El Juez que acud~ a , 
:- i .:/ 1 .,: : -'~1//a !. no hace nada distinto de atenerse al imperio de lá ley. Su consagración en P,a') 4t::.: '' ! ; ,crisposíción qu7 sif"examín~ rrsulta, pu_~s, a tono con el arpe u/o 230 c1,e la sonstituclón." tr? 

: ' '.,',.- ~ ;; ,' ., 1 , ,- ,' , ; , i : 1 ] 1 • :!· ~e_;~ ,' !:" • 

O~~ :p,ara la operación y prestación del Servicio de transporte publico _Terres~f.~ t . ~: 

· ¡ · · 

.J\Uto_motor por carretera., el Decreto 171 de 2001,como queda el vacíp eil 'JM.I, ,¡: ; .. ·· . ;. 
· .Decreto 1 i'0 de igual año, si prevé en su articulq 36 el proc~dimiento para :1:fi ii': . ¡, • f,: 

ri1odíti_cación de rutas para Las_ empresas de transporte qJe)engafi ¡.~uto,riza~f~)L: :;._ 
! Lna ruta en Origen - Destino,donde podrán solicitar conjuntarher,te la :1ttht1ificabi~~n'\L' ' . . 
de s~u recorrido, siempre que 1as círcunstancias 10 h

1

agan rkcomendab1e por, :~faP : ·: . 
c~nstru:c1ón de un~ _variante o d~ un nuev? _tramo d_e vía que permita mejorar ~[~i( : ,: 
prestación del serv1c10, para lo que suscribirán un acta de Rcuerdo entre ellJ~ .. , !' 

. qistríbuyendo los horarios que le corresponderá a cada empr~sa servir; ténto :en1lJ) i· 

, _nueva como en la antlgua vía. 1: · ' . ' • rr : •. 
. · .• : ' : . . . , . . r:P 

E:ste, ,artf6.~o del ·decretorn de 2001, como se revisa, resulta siempre razonabl~Í,y ,; :1_ ¡,: 
proporciorn3do para su aplicación en el Servicio Público de Tran~porte Terrestfe ; (.,_¡ 

, .C'.oleciívo · Municípal de Pasajei-os, de acuerdo al sustento legal de [a Analogía e:h'1' • .. -.! 

¡·. , / · lfl QUe encuentra amp8í0, amen del tenor literario de la ley 153 de 1987, CQIJlO:/. :'. \. 
· i ', · Y;::"ír11portante ; ar i igual es el reconocimiento de las ]sentencias de la Cori:e . ·r, U} 

., . Constitucional . oue hacen tránsito ; a cosa juzQada como fuentes' formales dl~I ·;, ·1 
/;- ·:>. . '.· Ji; 

. . '. • ' ~ ' .. ,, .. , . • t¡ ' . ·. 
derecho, como la C-083 de de 1995. : Jr. i,¡¡- ··: -· · 1 > 

. • ,:,i. . . •1 L•y 153 de.rnB7~~\enci, C~B3 de de 1995. i Jt "' 
l;i :: : 
41 , 1: 

. ¡ji. l ·. i 
'' 1 
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REPUBLICA DE COLO~BIA ¡J¡-i: 

DEPARTAMENTO O~L VALLE IDE.L CAUCA 
_MUNICIPIO DE PALMIRA 

SECRET ARlA DE TRANSil"O Y TRANSPORTE 
DESPACHO 

;~n ., ., I' 
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Que para la fijación de la nueva capacidad transportadora m:nima por[f el 
otorgamiento de nuevos servicios solicitada, se requería el plan de rodamief,jto 
actual de la::, Empresas. Coodetrans Palmira y Cootransgaviota para su revis{pn 

• integra( y se cotejo con los horarios y las frecuencias de despacho prograrria~ps 
para la , U':ilízación plena de los vehículos en la empresa para que de man~i,ra ,, 
racional : y equítatlva cubran la totalidad de ruta~ y despachos autorizados /J_Jo 
registrados, contemplando el rnantenirriiento de los·rnismo,::_ ¡ ·¡ "[~¡. 

! i; '. If: 
Que esta Secretaria, a través de La Coordinación de Vías y Transporte, verif;ipo 
las coridic:iones técnicas y de disefio del tramo que une por Coronado··eI cas:co 

· urbano de· Palmira con Rozo, donde sobresale entre otros, que desde el inicio fbe 
,.,,este en .lc:1 Calle 66 con Carrera 42 del sector de Coronado, hasta su final lan 

• 1 • , ¡,, 

:sector de Charco Verde , este se ensuentra deshabitado y rodeado de Cultivos tde 
,::::aña, de· IJOnde se col ige, por Ser el mismo Origen 1/ destino ei que" asi Se SÍ ~(ar • 
Palmira.:.Rozo, se dirige a cubrir la de,manda total existente de transporte haci..;¡ y 
desde tan importante sector de nuestro Município. '[¡; i 

· Por lo anh~riormente exp uesto en conjunto,_ el Secretario de Transito 

RESUELVE: 
1 

1 , . . ·- , .. .... .... ·,¡-; 

.~RTICU~O PRIMERO: Autorizar a las Em~resas: "Cooperativél :de 
. Transportadores de Palmira", Coodetrans Palmira, y · "Cooperativa Transportadóra 
. de Palmim ta Gaviota Limitada". Cootransgaviota, !a prestación del Servicio '.dt{ 
, Transp'ortH i Publico Terrestre Automotor Colectivo; con sujeción a los slguient~s " 
; ~ec;orridos, frecuencias y características: · 
;-1, ¡ i .,.. : ' ' 
i • r ¡ , 
1 '. ! ; 

LONGITUD DI; RECORRIDO: 53 Kilómetros, al incluir retorno. 
r 

'NIVEL DE SERVICIO: Bás ico . 
; 

'~E~ICULOS: c °bodetrans Buseta, Cootransgaviota , Microbús, 
" 
JDESCRIPCION DE RECORRIDOS : 

[\i, 
·J¡f! 
. '.; ~~ it ' 

1· i 11 

' '¡ : 1 ,' 

1 
' i!it\ ,. 

l I i ¡ t 1¡ 

• i • • a· . 

1

, .¡~-.:¡. -! 

! 1 1 ',, 

:~ecorríd_ci Urbano Vía Aeropue!1o : ' :i1n ' · 
:)espacho- Control El Paraíso, Estación de Servicio Terpe! - Calle 30 - Calle 2( 1~ 

.. < i:;arrera · 1 H ~ Calle 28 -: Carrera 33A - Calle 31 - Carrera 35 - Calle 42 - Relita' 
Palmira - Calí - Vía al Aeropuerto - Corregimiento de Rozo. q. 

L, 
·rJ:. 

!Recorrido Urbano Vía Aeropuerto : >:• 

.}~; 
.• ~ t • 

~Despacho Rozo - Recta Cali ·- Palmira - Calle 42 - · Carrera 35 - Calle Ti}
·carrera 3~lA-:- Calle29 ~ Calle 30 ~ Barrio El Paraíso Despacho- Control Calle 30..:. 

• 1 ,, • 

Calle 29 """ Carrera 16 - Calle 28 - Carrera 33A - Calle 31 - Carrera 35 '- Calle ,f:~2· 
·- Recta Palmira - Calí - V ía al Aeropuerto - Corregirniento de Rozo. : !i_: · 

- ~ -tr··-.. ; · 
1,-ecorridc, Urbano Vía Coronado -}\ ... ' 

. De L~ Torrk -Roz~ - Cha1·co Verde - Coronado Ca lle 66-¿ arrera 42-Carrera :j\J' 
i, i:;alle 63~Carrera 38-Trasversal ¡35-Carrera 35 - Calle 27 - Carrera 33A- Calle29 
• :...: Calle 3b - Ba,río El Paraíso Desp&cho- Control Estación de Servlcio Terpel. ~(d 
.. Despache,- Control El Paraíso. Estación de Servicio Terpel -Calle 30 - Calle 2év. --! 

' . ':· ¡ 
Carrera 1€3 :'.:.... Calle 20 - Carrer-a 33A- Calle 31 - Carrera . 35 ~Transversal ?\5'"'-

• ; · :· ; ' . 1 ; ; · 1:fi: 1 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL VAL:LE DEL CAUCA 

MUNICIPIO DE PALMIRA . ;;, 
SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 

DESPACHO f . 

' 1 

Carrera 3B"Calle 63-Carrer a 4 ·1-Calle 66-Carrera 42-Charco Verde, Rozo - ::;La 
Torre . 

HORARIO . Y FRECUENCIAS DE DESPACHO RARA LA 
COODETl~ANS PALMIRA '. ! i ..: . 1 

• 1 ' 

De La Torre ·~ Rozo a Palrnira Vía Coronado de Lunes a Sábado: 
• '1 ~~ ' : 1 

. ;1. ·¡ i 
• • 1 

05:49 , - {)6: 18 
-~ 0:18·. ~. -¡ 0:50 
'14:42 -15:14 

. l l; 

' 
06 :46 - 07:i4 - 07:42 - 08:10 - 08:42 - 09:14 
11:18 - 1·1:46 - 12:16 - -12:48 - 13:17 13:45 
15:46 - 16:'17 - 16:45 - 17:13 - 17:44 - 18:20 

EMPREISA :; 
e· 
r 

·: ·· De Palmira--; Rozo - La Torre V ía Coronado de Lunes a Sábado " 

··: ·,p6:59 - '07:28 - 07:SG - 08:14 - 08:52 - 09:20 ~ 09:52 - 10:24 
<-.i:.- -'11:28 12:00 - 12:28 - 12:56 - 13:26 -13:58 - 14:27 - 14:55 - 15:23 

~6:24 - :16:56 - 17:27 - i7:55 - 18:23 - 18:54 - 19:30 ~ 2-1:10 '. !: 
1: : ·,¡ ,; 1,·\., ;·, 

,. •' 
' .. 

' •:.:·' .' 

. ;:' · ,:_: 

' '-
. • r ·.:. 

! : 

1· .• , ,, '' . 

. ,¡.· 

De Rozo1é1 Palmira Vía Aeropuerto de Lunes a Sábado: 

1: , 1 · • 

·, ·' ·., 
04:56 - (15:22 - 06 :25 
."11:53 - ¡ '!2:24 ,_ 13:10 
18':50 _· 19:20 :s 20:20 

07:07 - 08:03 - 08 :34 09:22 - "·40:10 
- ·13:52 - 14:20 - 15:06 -, -15:38 16:24----...:::_ 

De P,almira á Rozo Vfa Aeropuerto de Lunes a Sábado: 
L·: 
f.; 

04:50 - 05:10 - 05:30 - 00:00 - 06:20 - 06:50 - 07:07 - 07:35 - 08;:1 7 
09:13 - 09:44 ~ 10:32 - ·11:20 - 12:07 - 13:03 - 13:34 - 14:20 - 15!02 
15:30 - 16:16r- - 16:45 - 17:34 - 18:30 - 19:00 - 19:30 - 21:30 

~e La Torre - R?zo a Palrn ira Vía Coronado dorningos._ y festi:vos: 
. ' 

.... , 
'.-.! .,. 

;,!,.. 

•J7:10 - 07:50 :- 08:50 - 09:JQ .. - 10:30 - 11:10 -12:10 - 12:50 
,14:30 :;, ,15:30 - 16: 1 O - 16:50 - 17:30 - 17:50 

- 13:5(>: ~ 
• • . 1 

1 
''·-. 1 

. De Palmi~a a Rozo Vía Coronado domingos y festivos: 

1)8:'20 - 09:00 - í0:00 - 10:40 - 11:40 - 12:20 - 13:20 - 14:00 -
15:40 - 16:40 - 17:20 , 18:00 - 18:40 - 19:00 

!Je Rozo é1 Palmira Vía fa.erupuerto domingos y festivos: 
'' . ( 

;;· 

i 

' 

.. 

Óe Pal111i~ :.a Rozo Vía Aeropuerto domingos y festívos , 
. ': . . ~ : ' .. ; : . ¡ _. '. ·, 1' t i ¡ ! : 

. !-t l . ,; ' 

, .· i . • · 1 

· ) )4:15 ~ _05:30 - .06:10 - ()6 :~15 - 07:40 - 08: ·10- 09:30 
. +' t. ~ L ¡~-· . ...... ~ ~. . ;. i : - , 

12:50 - )~1;30 14:30 - l(): ·10 ., 16:10 17:10 18:10 
:21:30 · 

. 1 . •• • '1 

10:30 - 11 :50 -

!9:25 -. 20:10 

'1 
'!-

'. ,,!; . !· ,. . . . 
',t,.t . . ,: 1 

: !. 

" ·:;¡:!)· ':. t 
,. Calle 47 ~fo . 35-91 Teléfono 2125806 F" · I' 1; 
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! REPUBLICA DE COL.bMBIA ·~f ! , .· . Ir' 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA ~j' j e ! 1 ¡l 

MUNICIPIO DE PALMIRA ' . :: . , i · 
SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPOR:fE l. 

DESPACHO 

y 

. ' ': 
_ ..... , 

HD.DE FAX : 

.. 

·. . . ' : .. ¡ 

HOF!ARIO y FRECUENCIAS DE DE~PACHO PARA LA COOPERATÍVA 
COOTRANSGAVIOTA ( 

1 . 

De La Torre
0 

- Rozo é1 r·)é.1lr 11ir,::¡ Yía Coronado de Lunes a Sábado: 
1 • 

i 
1 

f,~s_, .!. : ¡. ' ' 1 

. ;0'5J1 ¡~ 06:04 - :06:J:.? 07 :00 - 07:28' - 07:56 - 08:26 - 08:58 - OQ'fao
1 

-
1
10:02 - 10:34 - 1·1:04 -11:32 -12:00 -12:32 - 13:03 - 13:31 -13'}59 ¡ 

.:~l.'. '. •/::/<JI - 14:27 - 14:58 - 15:30 - 16;02 - 16:31 - 16:59 - 17:28 - 18:00 ;I¡ 
• ' 1 ;. :'! 

: 1 

, 1:: :'. :! :. · De Pal mira - Rozo - La Torre Vía Coronado de Lur1es a Sábado: l} : 
', . : , ,,· · .•. ' ¡ !l ! · > .:.: ... : ·· :· t< t oe:41 -· o?:14 - 07 .32 - os:oo - os:3s - o9:o6 - 09:36 - 10:ol!:L;~· 
• ~- - ;: .; : ~/.:-

1'L ··· 10'4:J 11:10- 11 :44 - 12:14 - 12:42 13:10 ¡13:42 -114:13':¡r~ 
\'¡/ .. , ¡ .· / 14:41 - 15:09 íS:31 - 16:08 - 16:40 - 17:12 ~. r7:7t¡i

1

¡¡-¡: 1~:99¡:j:i

1

':} : 
, 18:3,3 - 19:10- 20:1 5 1 · : ;' , · 1 :¡~'. 

1 1 : { " .;, 

:::,;ozo :::~m:r:~i:
9
Aer::u::º. ~:.~:n~s :

6
~~b~d:

6
;
39 06 

5.
3 

)'\! 

~--

. ~ . ., ~ ' . 
. ' 

07 :3:S 07:49 - 08: 18 08:50 - 09:06 - 09:38 - 09:54 - 10:26 ~ 10[~2 
11:11 - 11:25 - 11:39 - "12:08 - 12:40 - 12:56 -..13:24-._- 13:38- 14JO6 
14:34 - 14:50 - 1s:22 - 1s:54 - 16:10 - ,6:3s -1s:s2 \ .. "17:os - 11:ee 
17:5'.2 18:10 - 18:J.5 - 19:05 - 19:40 ~ 20:00 - 20:40 _··,21:00 {' 

· · De Palmira a Rolo Vi3 Aer"opuerio de Lunes a Sábado: 
---~ t;·-·-

04:30 ~ 04:40 ,. 0S:00 - 05:20 . . 05:40 - G5:53 - 06:19 - 06:50 - 07t07 
- 07:21 - 07:49 - os:03 - oa:31 - o8:4s - os:s9 - o9:2a ·• - 1 o:oó: - _

1 

__ 

. 10:1!3 . - '10:48 - 11:0tl - í1:36 ·_ ·11:52 - 12:21 - 12:35 - 12:49 - 1'3!;~8 
- 13:50 ,,- 14:0G - ·14:34. - 14:48 - 15:16 - 15:44 - 16:00 - 16:3.2{.:_ 

· 17:04 - ,h 7 :20 -17 48 -18:02 - 18:16 -:: 18:46 - 19:'02 -19:20 -19:4!5 1

-

20:1!5 -20:50 - 2·1:10 22:00 . i:. 
• 1 ¡,:, 
. i 1 i '. \ ' t.'.~ .. 1 

De ~a Torre. - Rozo a Palmira V ía Coronad9 domingos y festivos ~ · JE¡ 
.. . ' ¡ ,., .. ,. : 1 

· . ¡ 

~. 
· ¡ 

'' ,i•,, 

i . 

1 . : ¡ 07:'30 08:10 08.30 - 09:·10 : 09:50 - 10:10 - 10:50 -
1

11 :30 '~ 11 :scif -!' , 
·,,, · 12:30 13:10 "13:30 1'1:10 - 14:50 - 15:10 - 15:50 ~ 16:30 17:1·0 · 

,, 

.' ~: 

. 'I 
·:/'. 

.. ¡. 

De Palmira a Hozo V ía Coronado domingos y festivos: 
¡,' · , 

... ~·; . : . '· 

.:".<,::· .. ,._,: ¡; 

· .. 1/;-:·: .\\!· > , : ; , os:40 : .- 09:20 - qs:40 - 10:2~. - : 11 :oo - 11 :_20 - 12:00 - 12:40 13:~60 
.. ·\:: :-,:;::-!. :', '·.' : ¡ -. 13'40 -: 14:20 i- 14:40 - 15:20 - 16;00 - 16:20 . - 1.7:00 - 17:401: -

·;_·' ·,:, · .·' , · : 18·2() . . ,¡¡, :, 
-. ,/ ,··· .· . ,. ; : - - " ., 1 

_;_', :_);.: · : : ,: :·_: /i-.J; 6e Roi o a PalrniraVía Aeropuerto domingos y fes ti vos: : ;~f 1 ¡~ 
·.¡:;{>·, o'/: :'.;!/: :· . 1 t ; ! 

.'·t,:~1
·'/

1
: • • ·:··,,¡J .o4:3CJ ~ 04:45 - ¡05 _·15 os:30 -" 06:oo - oG: ·15 - 0G:45 - 07:20 -07:2io·: ¡ 1 ! · ; 

· · ¡-')! ºª=ºº - os:4o - o9:oo - 09:40 - 1 o:oo - 10:20 - 11 :oo - 11 :20 - 12:bo.::1 · · ; 1 

12:40 .- 113:00- .13:40 14:20 14:40 " - 15:20 15:40 -16:'20 - 16) fü !:' ., ,· · 1. 1· 
• 1 .,. ..... ¡ ,- . ,,, '] 

,17:20 _-·: 17:40 ;; H3:00 - 18:30 - 18:45 - 19: 20 - 19:.40 20:00 - 20}9V . . · :), 
·-.- ~1 :00 tll .. :i;; , 

De P3lmira a Rozu Vía Aeropuerto domingos y festivos: 
1

, • / •• ,¡ ,:; ; i¡i >.i '.¡:f _·, ¡; 
"·. - 1 1' : 1 - ,[ 1: 1 :¡ ,r : '·· . •, ni ,·.J.· ; •. ; 
• ,0.4 ·30 - 05:00 - 0f.i : 15 05 .40 - 05:55 ·· 06 25 - : 06i40 .. - .:07[10 - 07,J 5·:. •. . , , . , I .. 
1 ~ 07:ss - · 08:30 - os::::;o ~ 09:10 - 09:50 - 10:10 - 10:so ·- 11:1o;á{ .· , ·· t l .' · 
·113'c¡ · ,{,., 10 Ar"\ . .... , ...... ~ "'") ,,,o 13-so ~4 Ao 14-so 1s-':;o 1s·¡;o '·· - e-,.: · 
·_ ~63~ 

1 

.... :16:E~O ~-··>~;;,:: (· 17:-50 - 18.31:' ·_' í ; :50 ·- 1f):10.~-; ~9:4Ó<~-: .:
1
-\( ( '.:·\ _· :_, 

1 , , .f ·-. l -, , ~ - ! • 1 1 11 ~ . -10-e:::.r.; _ 0(\ ·~r. -::: .. -, _ ?·? ·nn · . ~- - .... _'.;. ·"'- ···· 

' ¡· 
1 

... ; 
1; ! ·¡ ; j· . 1 . - · .. ,: 

.- . _'. --~ 
1 1 



.:;'. ;,-,)~\_::;; ,.~·. : . .. : . 

; ~·;_~1 ' ' '. ,• ~ DE :< t10NTEBELUJ F'ALM IRA 

¡¡¡,. , . ,, : 
,j . 1 w ¡¡ ., ·1. 

:. \' p D Ic'." ·it~06 01 : 34Ph1 PIS ~~o: DE FAX 
l .. ;, '•. ·. . '.! ·. ·;····r .. 
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: I ¡ 
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REPUBLICA DE (:OLOMBIA i1) !''. 
DEPARTAMENTO DEL V.Á.LLE DEL CAUCAt,f 

MUNICIPIO DE PALMlflA . ,¡,, . 
., , t 

SECRETARIA DE TRANSlTO Y TRANSPOR'J'.E 
: Df:SPACH() 1,¡ · . 

ir. 
1 Parügrafo: Para lo curr espondiente a los despélct :8s de la Acequia se detf erá 
: curnplir el siguiente txirario por cada Empresa: H 

Coodetrans: 
11:20horas, 15:30 lloras 

Cootransgaviota: 
07:C.O horas, 09::30 limas , ·1 ·1 :30 horas. 

ARTICULO SEGUNDO· · fijar la siguiente capacidad transportadora 
En1~iresas del tr'8r1sporte pL'.1blic:o colectivo mu'nicipal así: .) 

Coo transgaviota 
Cap3cidad transport.adOía n1íni rna : 
Cap 1cidad transport8dora rnáxima: 

CooJetrans Palm1ra 

Once ( 11 ) microbuses. 
Trece (13) microbuses. 

Cap.acidad transportadora mínima en busetas ~ 
Cap.acidad transµortBcJora máxima en busetas : 

ocho (8). 
diez:·(1 O) , 

:.¡ 

¡': 

a fj~s 
lt 1_;, 

',1{ 
i, 

J;' 

'·· 

1: 

:ARTICULO -TERCERO: Ne se podrán establecer ni cobr~r·' ti3,rifas para ¡l;s 
recorridos ' en lo,s tramos dentro del perímetro urbano entencl'ié.odose ~·~tó I 

com-J \os comprendidos cJesde y hacla el Despacho-Control El Piitaíso Y:. la ' 
·. CallG 66 con I Ca,rrera 42, Sector Coronado. [(. 

¡• .. i 
' . ,f : 

ART'ICWLO CUARTO. EstGblecer paraderos en la Calle 28:" Carreras 26-i~7; 
· en IF.1 Carrera 3~::i: Cafl es 29-30 debidamente demarcados y se(ializados. j'j , ¡ 

. l ' 
~RTICUL.O QUINTO: ll presente acto rige a partir de su expedicíók :} 
deroga l~s disposiciones que le sean contrarias, inclusive el ,deoreto 023,;de 

·-·enero 12 de 1999. 1· 1 'l i'\· ! : ·: :: 
1

1L;)(· 
: , 1 ¡ : ·., ,· . : : ·n 

ARJICUL<k SEXTO: Notificar el contenido de I·~ prese:nte Res~lución a¡ lll~~ 
R.eprese~tantes Leqales de~· la,s empresas Cooperativa de Tran::portado,[¡é~ 
de F'alm1ra, Coodetrnns Palm1ra y Cooperativa de Tra11sportes La Gavif)fa 
Ltda , Cootransgaviot::3 . - ' l:.t 
AR,TICULO SEPT\Mo: Contra el presente acto administrativo ;:,roceden tl~r 
vía ~1ubernativa los recursos de reposición y en subsidio de apelación derltro 
:de los cinco (S) días hábile~ slguientes de su notificación y bajo las 
lformalidades del Código Contencioso Administrativo, :;, f, 

' -l 

; 

• 1 

i 

1 
1 

1 

¡; 

${ 
{·: ,. 

,. 
. ' : i ,: 

··, 
i!i 

1 l '\).: 1 
1 ·,:~f.:._:; '-1 . 

' ! ' ' • t i \ 
¡ ·., . Daclo .en Palrr¡ irn , VéJ !le del Cauca F los ¡30 dias del mes de Noviembre 'dj9.( 

año 2006. '.: ' 'fr·; :' 

NOTIFIQUESE :, COMUNIQUESE Y CUMPLASE: 

.!· ¡4 ·, 

·,~, .¡ 
1 

. ¡ 

CAR ARTURO CHAV ARTINEZ 
ransporte (E) . 

. ! o. , . . 
'· ' ·· k 

. ,:·: 


